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Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se fija como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la 

parte demandada Mary Jacqueline Rausch Restrepo y  Max 

Joseph Rausch Leibensperger, y la  sociedad Inversiones Rausch 

Restrepo S.A en Liquidación, y a favor de la parte demandante la  

Sociedad Alberto Álvarez S..A., representada legalmente  por 

Aura María Muñoz Amaya,  como arrendadora;  y las sociedades 

propietarias del mismo inmueble Distritex S.A.S., y Serna Duque 

S.A.S, la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al momento del pago. El juez de primera 

instancia señalará las que se causaron en dicha instancia. 

 

El secretario (a) del Juzgado de primera instancia liquidará de 

manera concentrada las costas y agencias en derecho fijadas en 

primera, y en segunda instancia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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